
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué, veintidós de junio de dos mil veintidós. 

 

Rad. 2015-440 

 

Previamente a ordenar la retención del automotor de placas TGL 950 alléguese 

el certificado historial con el registro de la medida cautelar. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINA RAQUEL SANCHEZ TELLO 

Juez 
 

 


